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El consejero de Presidencia e Igualdad del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por Dña. Eneka Maiz Ulaiar, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu-Nafarroa, sobre el desarrollo del portal Navarra.es en euskera; señala lo siguiente: 
La sección “Portal navarra.es”, integrada dentro del Servicio de Comunicación del Gobierno de Navarra, promueve el bilingüismo del espacio web, y así lo traslada a las diferentes unidades de la Administración Foral de Navarra cuando quieren publicar tanto una nueva página dentro del portal, un trámite o bien una web específica para un tema que excede los contenidos de navarra.es.
Para poder lograr esa traducción es clave que las unidades solicitantes faciliten la información y esos documentos de forma bilingüe. Y, también, es importante que se comprometan a mantener esos contenidos en ambas lenguas. No serviría de nada una traducción puntual (por ejemplo, para la publicación de una web), si finalmente esa versión de los contenidos no se mantiene. Lo contrario generaría versiones diferentes según el idioma, o conllevaría que uno de los dos idiomas tiene contenidos desactualizados. 
Con el objetivo de promover el bilingüismo, la sección “Portal navarra.es” colabora con el Instituto Navarro del Euskera, Euskarabidea, para garantizar que la información esté a la vez (o en su defecto, con la mayor celeridad posible) en ambos idiomas. 
Para intentar agilizar esos plazos, esas traducciones también se realizan con medios propios, ya sea con el propio personal de la sección o a través de contrataciones externas, realizadas por el Servicio de Comunicación. Estas dos últimas posibilidades son más excepcionales: la primera se realiza para labores de mantenimiento en las que prima realizar ajustes rápidos y puntuales en las páginas; la segunda se contrata cuando hay páginas o documentos extensos y de interés para toda la ciudadanía.
Para poder comprender esta forma de funcionar, y por qué entendemos que el bilingüismo en la web exige un trabajo transversal dentro de la Administración, hay que conocer más detalles sobre la composición de la sección “Portal navarra.es”. En la actualidad está formada por cuatro plazas de periodista, una de ellas con perfil de euskera, y una asistencia técnica. 
Entre las diversas páginas web del Gobierno de Navarra (generales, sectoriales, promocionales o de otro tipo), esta sección se encarga en concreto de la gestión del “Portal navarra.es/nafarroa.eus”, centrado en la promoción de servicios y la actualidad del Gobierno de Navarra. Desde ese portal también se da paso a otras páginas web del Gobierno de Navarra como las antes mencionadas, aunque no formen parte de navarra.es.
El portal incluye contenidos como portadas y subportadas que dan paso a apartados más específicos, guías informativas para la ciudadanía, notas de prensa sobre la actualidad, trámites sobre los servicios de la Administración Foral de Navarra y páginas web específicas, complementarias a navarra.es pero que no forman parte de su estructura, a través del conocido como sistema de minisitios (los balances de legislatura, la campaña contra la desinformación, la página del Día de Navarra…). Igualmente, también hay contenidos que se publican en navarra.es de forma descentralizada, a través de diferentes unidades de la Administración, como por ejemplo los eventos de agenda. 
El “Portal navarra.es” cuenta, a marzo de 2026, con aproximadamente 12.276 páginas. Esta cifra, no obstante, es orientativa, porque el sistema antiguo del “Portal navarra.es” generaba una página por cada noticia y convocatoria de prensa. Esto también dificulta la contabilización de cuántas páginas en total están íntegramente en castellano y euskera. 
No obstante, sobre esta cuestión se puede precisar lo siguiente: 
· Tanto las portadas como las subportadas de navarra.es (89) son en la actualidad bilingües. Es decir, aquellos contenidos más permanentes de la página web se ofrecen tanto en castellano como en euskera.
· Otros contenidos estables también se ofrecen en su gran mayoría de forma bilingüe, salvo error: las biografías de altos cargos (son 76; el 100 % en castellano y euskera), la información sobre centros del Gobierno de Navarra (128 fichas; 100 %) y las guías tipo pregunta-respuesta o similares, que explican a la ciudadanía un tema en concreto (259 guías; 95,37 % en castellano y euskera).
· Estas páginas se traducen gracias al trabajo en colaboración con el Instituto Navarro del Euskera, Euskarabidea, para priorizar la traducción de estos contenidos, y al compromiso de las unidades solicitantes, que facilitan la información en ambos idiomas. Pero esas traducciones también se realizan con medios propios y externos, para intentar acortar los plazos, dado que muchas de estas actualizaciones y traducciones requieren agilidad y una renovación constante. 
· Sobre las notas de prensa, desde 2019 todas las notas cuentan con una traducción de mínimos para garantizar el primer nivel de lectura en ambas lenguas. Además, se traducen íntegramente alrededor de dos notas al día, a las que hay que añadir aquellas notas que los propios departamentos facilitan ya traducidas. 
· Sobre los trámites, cabe destacar que el Catálogo de Trámites cuenta en este momento con 2.291 trámites. De ellos, 884 tienen versión en euskera. Esta sección exige que los nuevos trámites se impulsen a la vez en ambos idiomas, pero la responsabilidad de hacerlo a la vez en castellano y en euskera corresponde a cada una de las unidades del Gobierno de Navarra. Ya sea por la celeridad que exige la publicación de algunos de estos trámites, por la falta de personal habilitado para ello o el tiempo de espera que conlleva la solicitud de una traducción, no todos esos trámites se hacen en euskera. Algunos de ellos incorporan esa traducción posteriormente al día de su publicación. 
· En cuanto a los minisitios, navarra.es cuenta en la actualidad con 32 minisitios diseñados por la propia sección y 19 por otras unidades, que, tras recibir una autorización de la sección, crearon su propia web. De esos minisitios, 47 son bilingües y 4 están únicamente en castellano. 
Sobre estos últimos, cabe destacar que una de las páginas está ahora mismo en proceso de traducción. Otra de esas páginas está en desuso, y el objetivo es que desaparezca. Sobre los dos sitios restantes, la razón aportada por las unidades responsables es que carecen de personal requerido para garantizar el mantenimiento de la web en ambos idiomas y tienen que priorizar la agilidad en la renovación de esas páginas. 
La sección promueve y exige la creación de contenidos a la vez en ambos idiomas. Así, sigue trabajando por su parte para conseguir, mediante labores de traducción, un equilibrio progresivo en la oferta en castellano y euskera. 
Por otro lado, el pasado 30 de julio de 2025, a través del Instituto Navarro de Euskera, Euskarabidea, llegó a la sección “Portal navarra.es” una reclamación presentada ese mismo mes por el Observatorio de Derechos Lingüísticos, Hizkuntz Eskubideen Behatokia. En ella, se nos informaba de un error en la información que llegaba a la ciudadanía a través de los mensajes de suscripción a trámites, porque no se respetaba el idioma en el que la persona interesada se había suscrito al trámite. 
El mismo día en que se recibió ese primer aviso, la sección trasladó una consulta a la empresa informática que se encarga del mantenimiento del Catálogo de Trámites. El objetivo fue evaluar el problema y buscar una solución coherente y sencilla para todas las suscripciones que permite el sistema: estas son la suscripción a un trámite en concreto (por poner un ejemplo, la información sobre una Oferta Pública de Empleo en particular) y la suscripción a una búsqueda de trámites. 
La empresa detectó que, a pesar de que el sistema estaba pensado para que los avisos llegaran en castellano o euskera dependiendo de la suscripción realizada, en la realidad esa distinción no ocurría. El sistema no difería entre idiomas y las personas suscritas a un trámite en euskera recibían las comunicaciones en castellano.
Tras esta evaluación se solicitó una solución al respecto. De esta forma, durante el segundo semestre de 2025 y este arranque de 2026 se ha realizado un ajuste informático para corregir esta situación y que las comunicaciones se hagan siempre en el idioma en el que la persona interesada se haya suscrito. 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 10 de abril de 2026
El Consejero de Presidencia e Igualdad: Javier Remírez Apesteguia
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